
Corozal, Sucre. Octubre 24 del año 2023.   

Señora juez, le informo que en el presente proceso el apoderado de la parte 

demandante solicita la cancelación de la medida de aprehensión de 

vehículo.  

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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REFERENCIA: SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA 

POR PAGO DIRECTO  

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO: ALFREDO DEL CRISTO RODRIGUEZ GARRIDO  

RADICADO: 702154089001-2023-000128-00 

ASUNTO: Cancelación de medida de aprehensión de vehículo por 

inmovilización  

La parte demandante, RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

a través de su apoderado judicial, solicita al despacho que realice el 

levantamiento de la orden de aprehensión de vehículo de placas HSK822 

por inmovilización, decretada a nombre del demandado, el señor ALFREDO 

DEL CRISTO RODRIGUEZ GARRIDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.310.591.  

Además, solicita que se oficie a la SIJIN para que cancele la alerta de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas HSK822, conforme al oficio de 

aprehensión y relación a la descripción de características del vehículo. 

Finalmente, solicita se oficie al parqueadero, para que se disponga a permitir 

retirar el vehículo que se encuentra en sus instalaciones, a alguno de los 



funcionarios y/o persona autorizada por RCI COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

En consideración del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, que titula: “Pago 

directo”, y como quiera que en este asunto no existen terceros acreedores 

que persigan los mismos bienes, o el remanente en caso de remate, es 

posible acceder a la petición hecha por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL, 

RESUELVE 

PRIMERO: LEVÁNTESE la orden de inmovilización del vehículo propiedad 

del demandado, el señor ALFREDO DEL CRISTO RODRIGUEZ GARRIDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 9.310.591. Identificado de la 

siguiente manera: 

MODELO  2019 MARCA RENAULT 

PLACA HSK - 822 LÍNEA SANDERO 

SERVICIO PARTICULAR  CHASIS  9FB5SREB4KM352543 

COLOR ROJO FUEGO MOTOR A812UE37652 

Para tal efecto ofíciese a la a la SIJIN para que cancele la alerta de 

aprehensión y entrega del vehículo, conforme al oficio de aprehensión y 

relación a la descripción de características del vehículo.  

Oficios que deberán ser enviados a la siguiente dirección electrónica: 

mebog.sijin-radic@policia.gov.co  

SEGUNDO: OFÍCIESE al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ (SIA), para que lo entregue a alguno de los funcionarios y/o 

persona autorizada por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

Lo anterior con copia a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.461.911, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 129.978 del C. S. De la J., a la siguiente dirección 

electrónica: carolina.abello911@aecsa.co   

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co


NOTA: Los oficios serán remitidos toda vez que el interesado aporte las 

direcciones electrónicas a donde deban enviarse.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 


